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El lnforme Legal N" 952 -2025-G}REMAD/GRAJ, de fecha 06 de noviembre de 202s, em¡tido por laGerencia Regional de Asesoría Jurídica; el Memorando N" 3919_202S-GOREMAD-GGR, de fecha 03 denoviembre de 2025, emitido por la Gerencia General Regional; el lnforme N" 122_2025_GOREMADiGGR_
oRSyLo, de fecha 03 de noviemb re de 2025, emitido por lá oficina Regional de supervisión y Liquidación deobras; el lnforme N" 104-2025-GoREMAD/GGR-oRSYLo/oLo, de feJha 03 de noviembre de 2025, emitidopor la Jefe (e) de la oficina de Liquidación de obras; el lnforme N" oo1-2025-GoREMAD/GGR-ORSYLO/-
oLo-cLTF, de fecha 31 de octubre de 2025, emitido por la comisión Liquidación Técnico Financiera parcial al2024: el oficio N" 406-2025-GOREMAD/GRA-OC, de fecha 31 de octubre de 2O2S,emitido por et Director dela oficina de contabilidad; el lnforme N" 072-2025-GoREMAD/GRA-OC-IC-CF/LLTC, de fecha 31 de octubrede 2025, emitido por la Conciliador Financiero de Proyectos de lnversión; el oficio N. 035-2025-GoREMAD/GGR-oRSYLo, de fecha 25 de setiembre de 2025, emitido por ta Jefe (e) de ta oficina deLiquidación de obras; el lnforme N" 011-2025-GoREMAD/GGR-ORSyLo/oLo-zMGV, de fecha 25 desetiembre de 2025, emitido por la Liquidador Financiero; e¡ Resolución Gerencial General Regional N" 322_2025-GoREMAD/GGR, de fecha 01 de setiemb re de 2025,emitido por la Gerencia General Regional; y demásdocumentos adjuntos:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la constitución Política del Estado, la Ley N. 276g0 -Ley de Reforma
constitucional del capítulo XlV, del rítulo lV sobre Descentralización, Ley N" 27g67 - Ley oigánica de losGobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N' 27902 y N" 2g013, se le reconoce a los Gobiernos
Regionales autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado, con autonomíapolítica económica, y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el desarrollo integral y sostenrblepromoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en torno a los proyectos que beneficien a laregión y tiene como funciones administrativas el desarrollo de infraestructuras debidamente priorizado dentrode los proyectos de la región.

Que, es preciso señalar que la liquidación de un proyecto consiste en un proceso de cálculo técnico,
bajo las condiciones normativas y que tiene por finalidad determinar, principalmente el costo total del proyectoy el saldo económico que puede ser a favor o en contra de la Entidad, por lo que en ese sentido, cabepuntualizar que el acto de liquidación tiene como propósito que se efectué un ajuste formal y final de la cuenta,que establecerá, teniendo en consideración intereses, actualizaciones y gastos generales, el quantum final delas prestaciones dinerarias, Así mismo cabe señalar que en la liquidación deben considerarse todos los ajustes,
mayores gastos generales, la utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre formanparte del costo total del proyecto.

Que, mediante Resolución Gerenciat General Regional No 2g5-2o21.GoREMAD/GGR, de fecha 07de diciembre de 2021' se resuelve APROBAR, el Expediente Técnico del proyecto de lnversión pública
denominado: "Mejoramiento de la Red vial Departamental MD-102 Tramo chapajal - EmbarcaderoBotafogo ' Distrito de Tambopata ' Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios,,, con Código únicode lnversiones N" 2356380, con un presupuesto ascendente a la suma de s/. 30,37g,7g4.g2(Treinta MillonesTrescientos setenta y Nueve Mil setecientos Noventa y cuatro con g2li00 sotes), con un plazo deejecución de 210 días calendarios, bajo la Modalidad de Ejecución por Administración lndirecta - contrata aPrecios Unitarios.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 170-2023-GoREMAD/GGR, de fecha 22de setiembre de 2023, se resuelve APROBAR, el Expediente Técnico Modificado por presupuesto Actualizadoy cambio de Modalidad de Ejecución a Administración D¡recta del Proyecto de lnversión pública, denominado:
"Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-'|02 Tramo chapajal - Embarcadero Botafogo. Distritode Tambopata 'Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios;, con código único de lnrársiones N"2356380, con un presupuesto ascendente a la suma de s/.30,333,210.0g (Tre¡nta Millones Trescientos
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Treinta y Tres Mil Doscientos Diez con 09/100 soles), con un plazo de Ejecución de Trescientos Diez (310)
días calendario (1 1 meses), bajo la Modalidad de Ejecución porAdministración Directa.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 322-2025-GOREMAD/GGR, de fecha 01
de setiembre de 2025, se resuelve CONFORMAR, la Comisión de Liquidación Técnico Financiera parcial al
2024, del Proyecto: "Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal . Embarcadero
Botafogo ' Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", con Código único
de lnversiones N" 2356380, la misma que estará integrada por: Presidente: lng. Civil VíctorApolonio Meregildo
Minchola; Miembro: lng. Civil Elvis Rene Ruiz Condori; Miembro: Mg. CPC. Zully Marcia Grandez Villanueva.
Asimismo, ENCARGAR, a la Comisión de Liquidación de Obra, que real¡ce la Liquidación Financiera parcial al
2024, del Proyecto: "Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero
Botafogo ' Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", con Código único
de lnversiones N' 2356380.

Que, de acuerdo a Ia Directiva N'017-2023-CG/GMPL, aprobada mediante Resolución de ContralorÍa
N' 432-2023-CG, norma que regula la "Ejecución de Obras por Administración Directa", establece en su
numeral 7.3.9 referido a las Liquidaciones Parciales de Obra, señala que; "El residente de obra presentará
liquidaciones parciales de obra tanto técnicas como financieras, /as que deben ser validadaspor el lnspector o
Superviso4 emitiéndose en cantidades que estarán relacionadas según el plazo de obra existente, slendo su
pre sentación req ui sito para la culminación de una obra por administración directa. La tiquidación parciat final
será presentada coniuntamente con la solicitud de la culminación de la obra por administración directa"

, indica que; "La cantidad de liquidaciones parciales serán presentadas de forma cuatrimestral para
obras con plazo de ejecución menor a un (1) año. Si la obra tiene un plazo de ejecución igual o mayor a un (1)
año, las liquidaciones parciales se presentarán de forma semestral. La última liquidación parcial de obra
corresponderá al plazo transcurrido entre la penúltima liquidación parcial y la fecha de finatización de la
eiecuc¡ón fisica de la obra. Para obras cuyo plazo de ejecución es menor o igual a cuatro (4) meses no se
presentará liquidaciones parciales, presentando en cambio una liquidación total en et plazo previsto en la
presente directiva". Y la Resolución Ejecutiva Regional N" 136-2017-GOREMAD/GR que aprueba la Directiva
N" 01-2017-GOREMAD/GRI-SGSYLO ''Directiva para el Proceso de Liquidación Técnico Financiero y
Transferencia de Proyectos de lnversión Pública por Administración Directa e lndirecta y de Oficio"; teniendo
presente las normas en mención se ha elaborado el Expediente de Liquidación Técnica Financiera parcial al
2024, del Proyecto; "Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-í02 Tramo Chapajal - Embarcadero
Botafogo ' Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", con Código único
de lnversiones N" 2356380, ejecutado parcialmente en los periodos 2018, 2019,2020,2021 ,2O2i,ZO23y
2024, suscribiéndose el Acta de Conciliación Financiera, en fecha 30 de octubre de 2025, por el importe de S/.
3,782,678.47 (Tres Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 47110 Soles),
con participaciÓn de Ia Gerencia Regional de Administración, responsables de la Ejecución Presupuestal y
Financiera, y los miembros de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024, del proyecto con
CUI N' 2356380, con la finalidad de efectuar la Conciliación Financiera del presupuesto Ejecutado pára lograr
las metas programadas.

Que, de conformidad con el literal de i) del numeral 3.1 del Capítulo lll - Título l, de la Directiva N'
001-2017-GORE MAD/GRl-sGSYLo, aprobada mediante Resolución Ejecut¡va Regional N" 136-2017-
GOREMAD/GR, de fecha 26 de junio de2017, establece que: "La Comisión de Liquidación Técnico Financiera

Proyecto de lnversión Pública, debe estar integrada, por lo menos con un profesionat Colegiado o
que corresponda a la naturaleza de la meta, un Contador público Colegiado y el Supervisor (o

lnspector), quienes elaboraran el Acta de Recepción de la ejecución física y la documentación financiera de la
fase de proyecto, de acuerdo al contenido en el informe técnico financiero final de la ejecución, el mismo que
formará pañe sustentatoia del lnforme de la Liquidación Técnica Financiera del Proyecio de lnversión pública".
Asimismo, el numeral 9.1. del Capítulo lX de la precitada Directiva, prevé lo siguiente: "La Liquidación Técnico
- Financiero de un Proyecto de lnversión, está definida como acción final que es obligatorio realizar, al haber
concluido los trabaios físicos de las obras, ya sea como liquidación finat (obra concluida apta para su puesfa
en servicio), o como Liquidación Parcial (obra inconclusa, intervenida o paralizada por causales presupuesfales
u otras). Sobre /as inversiones realizadas en la obra o proyecto para determ¡nar el costo real de ejecución, en
cumplimiento de metas de infraastructura, productivas, sociales y de gestión, de conformidad con et
presupuesto aprobado en el Expediente Técnico, que es elaborado por la Oficina de Liquidación y
Transferencia de Proyectos, revisado, avalado y remitido por ta Comisión de Recepción y Liquidación de
Proyectos al Titular de la Entidad para su aprobación mediante Resotución',.

Que, teniendo presente las normas en mención, se ha elaborado el Expediente de Liquidación Técnico
Financiera Parcial al 2024, del Proyecto; "Mejoramiento de la Red Vial Departamentaj ruo-tOz Tramo
Chapajal - Embarcadero Botafogo - Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de
Dios", con Códlgo Único de Inversiones N" 23563b0, en sus componentes Técnico y Financiero,
SEDE CENfRAL
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suscribiéndose en fecha 30 de octubre de2025, el Acta de Conciliación Financiera, de la Liquidación Técnico
Financiera Parcial al 2024, por el importe de S/. 3,782,678.47 (Tres Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil
Seiscientos Setenta y Ocho con 47110 Soles), con participación de la Gerencia Regional de Administración,
responsables de la Ejecución Presupuestal y Financiera, y los miembros de la Comisión de Liquidación Técnica
Financiera Parcial al 2024,de| Proyecto con CUI N" 2356380 del Gobrerno Regional de Madre de Dios.

Que, la Oficina de Liquidación de Obras, mediante lnforme N" 104-2025-GOREMAD/GGR-
ORSYLO/OLO, de fecha 03 de noviembre de 2025 (solicita aprobación), y la Oficina Regional de Supervisión
y Liquidación de Obras, mediante lnforme N" 122-2025-GOREMAD/GGR-ORSyLO, de felha 03 de nóviembre
de 2025, comunica a Ia Gerencia General Regional, que la Comisión de Liquidación Técnica Financiera, ha
concluido con la Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024,del Proyecto: "Mejoramiento de la Red Vial
Departamental MD'102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo - Dlstrito de Íambopata - provincia de
Tambopata ' Región Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N" 2356380; el mismo que t¡ene la
aprobación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras. En ese sentido, solicita que se
apruebe mediante acto resolutivo, recomendando a la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, considere lo
señalado en el lnforme N' 001-2025-GOREMAD/GGR-ORSyLO/-OLO-CLTF.

Que, la Conciliación Financrera del Proyecto, viene a ser el proceso analÍtico ejecutado con el
propósito de determinar el costo de inversrón real asumido por el proyecto y determinándose si el uso de los
recursos asignados se ha llevado en forma adecuada, esta acción debe realizarse con responsabilidad atribuida
a la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024, del proyecto con C.U.l. N" 2356380, Gerencia
Regional de Administración y Oficina de Contabilidad de la Unidad Ejecutora Responsable del proyecto de
lnversión Pública.

Que, según Acta de Conciliación Financiera, de fecha 30 de octubre de 2025, reunidos en el local de
la Gerencia Regional de Administración, los miembros de la Gerencia Regional de Administración,
responsables de la Ejecución Presupuestal y Financiera, con los miembros de la Comisión de Liquidación
Técnico Financiero Parcial al 2024 del Proyecto de lnversión Pública; "Mejoramiento de la Éed Vial
Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo - Distrito dL Tambopata - provincia de
Tambopata - Región Madre de Dios". Ejecutado en los periodos 2018,2019, 2020,2021 , ZOZZ, ZOZS y 2024;
designados mediante Resolución Gerencial General Regional N'322-2025-GOREMAD/GGR, de fecha 0.1 de
Setiembre del 2025, con la finalidad de efectuar la Conciliación Financiera del Presupuesto Ejecutado para
lograr las metas programadas y aprobada en el Expediente Técnico aprobado con Resolución Gerencial
General Regional N' 170-2023-GOREMAD/GGR, del 22 de Setiembre del 2023,la misma que se presenta de
la siguiente manera:

2,1 ANTECEDENTES PRESUPUESTALES

: GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS
:2356380 "Mejoram¡ento de la Red Vial Departamental MO-102 Tramo Chapajal -
Embarcadero Botafogo - D¡strito de Tambopata - provincia de Tambopata - Región Madre
de D¡os".
:2018 - 2024.

PLIEGO
PROYECTO

AÑOS

e
.9

VOB O

ANO SEC. FUN. ASIGNADO EJECUTADO SALDO NO
EJECUTADO

2078 0181 90,000.00 89,426.51, 573.49

2019 0272 2 00,00 0.00 794,231,.72 5,768.28

2020 00 5B 198,49 0.00 197,026.28 L,463.72

2021, O2 BB 27,93t.00 72,1,93.39 9,737 .61

0287 2,978,069.00 0.00 2,978,069.00

2022 0111 3 5,000.00 34,696.61 303.39

0110 4,478,431,.00 0.0 0 4,418,437.00

0225 2 50,000.00 0.00 2 5 0,000.00

2023 01 18 460,826.74 1.92,658.26

2024 01,97 3,953,926.00 2,736,7 44.37 1.,277,181,.63

0198 1,73,964.00 168,95 0.16 5,013,84

0 199 20,980.00 1,7,41,t.57 3,5 68.43

TOTAL t2,994,276.OO 3,911,507.35 9,OA2,76A.65
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2.5 RESUMEil DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL GLOBAL
:454 GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE D|OS
: 2356380 "Mejoramiento de la Red V¡al Departamental MD-102 Tramo Chapa¡al - Embarcadero Botafogo - Oisfr¡to de Tambopata - provincia de Tambopata -
Región Madre de Dios".
: Recursos Ordinarios, Recursos de Operaciones Ofic¡ales de Créd¡to y Recursos Determ¡nados.

son: Tres Millones setecientos ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y ocho con 47/100 soles

/§it

CIas¡ficador
de Gastos

Denominación Año 2018 Año 2O19 Año 2020 Aíto 2O2l Año2022 Año2O23 Año2024 Total,
E,ecutadoMeta - 181 Meaa - 272 Meta - 058 Meta - 288 Meta - 11 1 Meta - 118 Meta - 197 Meta'198 Meta - 199

2.6.2.?.2.3 Adm. Directa 1,275,5+5.98
2.6.2.2.2.4 Costo de - Bienes 841.312.26 441,31,2.26
2.6.2.2.2.5 Costo de Construcción por Adm. Directa - Servicios sr7,740.3t 517,7 40.31
2.6.3.1.1.7 Para'l'ransporte Terrestre

1 5,s00.00
2.6.3.2.1..1 Máquinas y Equipos 489.00 1 2,040.08 2.950.00 15.479.Oa
2.6.3.2.7.2 Mob ilia rio 10,224.94 2,502.20 12,737.18

Máquinas yJquipos 17,12"1.86 77,t21.46
2.6.3.2.2.2

0.00
2.6.3.2.3.L Com 27.743.50 27,1A3.50
2.6.3.2.3.3 Equipos de Telecomunicaciones

0.00
2.6.3.2.9.7 Aire Acondicionado y Refrigeración 0.00

Electricidad y Electrónica 1,710.00 2364.26 4,074.26
2.6.3.2.9.5 Equipos e lnstrumentos de Medición 3,730.00 3,730.00

2.6.3.2.9.9 9 Máquinas, Equilos y Mobiliarios de Otras lnstalaciones.
3 1,095.00 3 1,095.00

2.6.8.1.3.1 Elaboración de iente Técnico 49,426.51 1,74,970.A6 797,026.28 46 1.363.65
Gasto la Contratación de 4.334.50 34,696.61 157.360.36 '17,411.57 213,4O3.0+

?.6.4.7.4.2 Gastos por la Compra de Bienes 3,010.50 3.0 1 0.50
2.6.8.t.4.3 Casto la Contratación de 7.858.89 460,426.74 3,727.tO 47t,A12.73

SUB TOTAL 49,426.51 794,231.72 197,026.2a 12,793.39 34,696-61 460,A26.74 2,736,744.37 1 68,950.1 6 t7,4tt.s7 :1.91 r.507.35
Menos:

1 28,828.88
Bienes Patr¡moniales

103,825.44
Bienes

23.093.44
de Materialcs iento N" 01 1,910.00

TOTAL 49,426.51 r 73,O00.86 197,026.2a 12,193.39 34,696.61 460,426.74 2,629,746.35 1 68,950. r 6 17,411.57 3.742.674.47
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PLIEGO
PROYECTO

FINALIDAD

2.6 INFORME FINAL VALORIZADO TECNICO VS. FINANCIERO
: GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS
: 2356380 "Mejoramiento de. ta Red viat Departamental MD-102 Tramo chapajat -
Embarcadero Botafogo - D¡strito de Tambopata - provincia de Tambopata - Región Madre
de Dios".
: 0005718 Equipamiento.

ITEM DESCRIPCION PARCIAL TOTAL
A Valorización Técnica del Proyecto 3,286,723.24

Va nde ecución de Adm. Directa 2,733,191,.1,2

629,776.90
64,301.57

Valorización de Liq uida ción de Proyecto 0.00
Valorización de Expediente Técnico 459.453.65

B Costo Financiero del Proyecto 3,782,678.47
Valorizaci ón de 2,629,746.35
Valorización de sión de 0bras 629,776.90
Valorización de Gestión de Proyectos 64,301.57
Valorización de Liquidación de Proyecto 0.00
Valorización de ente Técnico 459,453.65

OBSERVACIONES. CONCLUSIoNES v RECoMENDACIoNES:
OBSERVAGIONES:

1. Se cuenla con Bienes patr¡mon¡ales en la ejecuciÓn del proyecto, pof lo que se em¡te lnforme N" 013-2025-GOREMAD-GRI-SGYLo-zMGV, del 02 de Juúo del 2025, a la Óf¡cina'de Conirot patrimoniat solicitando et estado,
ubicaciÓn y/o destino de los bienes de capital, de los cuales con Of¡cio N. 092-2025-GOREMAD/GRA-OGP, de
fecha 02 de setiembre del2025, de la Bach. Adm. Belizabeth Montesinos Dueñas Jefe (e) de la oficina de GestiónPatrimonial e lnforme N" 035-2025-GoREMAD/GRA-OGP-SNED, de fecha 01 de setiembre del 2025, nos indicanque los bienes comprados c_on presupuesto del proyecto en los años 2o1g y 2024, efectivamente ascienden alimporte de s/. 103,825.44 (C¡ento Tres Mil ochoc¡entos veint¡cinco con ¡t4lloo soles), y como tamb¡én seubicaron Bienes Auxiliares por el importe de S/. 23,094.44 (Ve¡ntitrés Mil Noventa y cuatro con 44/loo sotes),
importes que serán deducido en la presente liquidación.2 Se cuenta con un Acta de internam¡ento de Saldo de Materiales (N'01 del año 2019), la que se encuentra
deb¡damente firmada por el personal quien entrega (Residente, supervisor, Asistente Adm¡n¡strat¡vo y Almacenero)del proyecto; "Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo -
Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", y quien rec¡be (Jefe de Abaslec¡miento
y Servicios Auxiliares, J.efe de almacén y el almaceneó de Ex Ecasa), o¡cnánltá forma suitento de deducción por
un importe total de S/. 1,910'00 (Mil Novec¡entos Diez con 00/100 §oles), en la presente liquidación.3 Cabe indicar que en cua¡to a la ejecución del proyecto desde la aprob;c¡ón del Expediente Técnico hasta ta
liquidación se contó con diferentes Resoluciones qusltaman ta atención, como áprooación del Expedienlé recn¡co,
por lo que se describ¡rá la secuencia de las Resoluciones aprobadas por el proyecto de la manera siguiente:
a) se cuenta con la Resolución Gerenc¡al General Regional N" 170-2023-GoREMAD/GGR, de fecha 22 deSetiembre 2023, donde se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón publ¡ca denominadaproyecto; "Mejoram¡ento de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo -

D¡strito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de o¡os", ?án coJié.-u.¡"" Ñ;iáio¡ao,
con un presupuesto ascendente a la suma de S/.30,333,210.09 (Treinta Millones Trecientos Tre¡nta y
Tres Mil Dosc¡entos Diez con 09/100 soles),.con un plazo de ejécución de Trecientos Treinta (330i díascalendarios (11 meses), bajo la modal¡dad de Ejecución por nomiÁisiiacón o¡recta.b) se cuenta con la Resolución Gerencial Generát Regional N" 322-2025-GoREMAD/GGR, de fecha 01 deSetiembre del 2025, donde se conforma la Comisión de Liquidación Técnico F¡nanc¡era parcial al 2024, delProyecto; "Mejoram¡ento_de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo -
D¡str¡to de Tambopata - Provincia de Tambopata - Reg¡ón Madre de oios', cdn 

'Cáoigo u.ii" o" i,.r.r.¡J. ru.
2356380.

4' se cuenta con lnforme N' 012-2025-GOREMAD/GR|-SGSYLO-ZMGV, de fecha 01 de Julio del 2ozs, donde laLiquidadora Financiera solicita a la oficina de control Patrimonio, Copias de Actas de lnlernamiento de BienesPatrimoniales, por el cual con oficio N' 074-2025-GoREMAD/GRA-OCp, o" ie.n, 30 de Julio del2025,e informeN" 023-2025-GOREMAD/GRA-OGP-SNED, de fecha 24 de julio del 2025, nos indican que el proyecto;"Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo óhapajal - emüarcaoero Botafogo - D¡strito deTambopata - Provincia de Tambopata - RegiÓn Madre de Dios"; se ha ubicado 02 Actas de lnternam¡ento realizadoel año2024,|os cuales se adjunta en la presente liquidación.5 se cuenla con informe N'oll-2025-GOREMAD/GRI-SGSYLO-ZMGV, de fecha 01 de Jul¡o detzoz5,donde laLiquidadora Financ¡era sol¡cita a la oficina de Almacén Actas de lnternamiento de Saldo de Mater¡ales.poiel-crar
con Oficio N" 1772-2125-GOREMAD-GRA-OAASSGG, de fecha 22 de Julio dái 2025, y a través det tnforme N"0367-2025-GOREMAD/GRA-OAASSGG-OA, de fecha 1 8 de.julio 2025; nos indican que et proyecto; ',t\ilejoram¡ento
de la Red vial Departamental MD-102 Tramo chapajal - Embárcadero eorarogá -bisirito oL rám¡obatr l pior¡nc¡,
de Tambopata - Región Madre de D¡os"; si existe 0i acta de internam¡ento d-e materiales, el cual ie adjuntara enla presente liquidación.
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CONCLUSIONES:

El importe del Costo Real del Proyecto para efectos de la Liquidación Técn¡co Financiera del proyecto asc¡ende a S/.
3'?82'678.47 (Tres Millones_ Setecientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 471100 soles).
Debiéndose considerar en el Acto Resolut¡vo la siguiente estructura presupuestal.

DETER]VI¡NACIóN DEL COSTO REAL DEL PROYECTO

/'*Yt
/§/

N' Componentes Eiecución Financiera del
PIP

Costo Real del Proyecto

1

"Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-102
Tramo Chapajal - Embarcadero Boafogo - Distrito de
Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre
de Dios"

3,911,507.35 3,787.,678.47

COSTO TOTAL DE PROYECTO 3,911,507.3 5 3,782,67A,47

RECOMENDACIONES:
1. Se sugiere al Gobernador del Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobar mediante Acto Resolutivo, el

Exped¡ente de la L¡quidación Técnica Financ¡era del proyecto de lnversión Públ¡ca; "Mejoramiento de la Red Vial
Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo - D¡strito de Tambopata - provincia de
Tambopata ' Reg¡ón Madre de O¡os", con Código Único de lnversiones N" 2356380, por el importe de S/.
3'782,678.47 (Tres Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil Se¡scientos Setenta y Ocho con 47l,tOO sotes),
que corresponde a la E.iecuc¡ón Financiera Real del proyecto.:

COMPONENTES DE PROYECTO PRESUPUESTO EIECUTADO
Ejecución de 0bra 2,629,146.35
Supervisión de 0bra 629,776.90
Gestión de Proyectos 64,307.57
Liquidación de 0bra 0.00
Expediente Técnico 459,453.65

TOTAL 3,742,67A.47

Que, tomando en cuenta lo referido en los párrafos precedentes, es la Oficina Regional de Supervisión
y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Oficina de Liquidación de
Obras, y de Ia Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024 del Proyecto, que solic¡tan se formule
el acto resolutivo de Aprobación del Expediente de Liquidación Técnico Financiero parcial al 2024, del
Proyecto; "Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo
' Distr¡to de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", con Código único de
lnversiones N" 2356380, en observancia a lo prescrito en el artículo 39',44" y 126" del Reglamento de
Organización Funciones - ROF del Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobado mediante Ordenanza
Regional N' 027-2024-RMDD/CR, que establece: "La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras
es un óroano de asesoramiento técnico normativo a la qestión interna de la entidad. deoende de la Gerencia
General Reqional. es responsable de realizar la supervisión y liquidación técnico f¡nanc¡era de los diferentes
provectos v obras de ¡noeniería que son desarrollados oor el Gobierno Reqional de Madre de Dios; la Oficina
de Liquidación de Obras, es responsable de proqramar, oroan¡zar y eiecutar el proceso técnico de la liquidación
técnico-financiera de las inversiones de infraestructura ejecutados por la modalidad de adm¡nistración directa;
asimismo. le corresoonde evaluar las liquidaciones de las inversiones de su comoetencia e¡ecutados baio otras
modalidades, en concordanc¡a con los dispositivos leoales v¡qentes; la Gerencia Regional de lnfraestructura
del Gobierno Regional de Madre de Dios, es la Responsable de Dirioir. eiecutar y controlar los orocesos
técnicos v administrativos de la ejecución de proyectos de inversión en el ámbito reoional. en sus comoonentes
de elaboración de exoedientes técnicos o equivalentes v la eiecución física v f¡nanciera de provectos.
considerados en el Programa Multianual de Gestión de lnversiones del Gobierno Reqional de Madre de Dios
en concordancia con los dispos¡tivos leqales vioentes".

Que, de acuerdo a los argumentos expresados en los párrafos precedentes y estando conforme al
Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1 del inciso'1 del artículo lVdel Título preliminardel T.U.O. de
la Ley N" 27444 Ley General de Procedimiento Administrativo, que establece: las autoidades administrativas
deben actuarcon respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, resulta pertinente la emisión del acto resolut¡vo
por el cual se apruebe la Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024, del Proyecto; "Mejoramiento de la
Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo - Distrito de Tambopata -
Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", con Códrgo Único de lnversiones N" 2356380, practicada
por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a
través de la Oficina de Liquidación de Obras, y de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera parcial al
2024 del Proyecto, con Código Único de lnvenciones No 2356380, por el importe de S/. 3,782,678.47 (Tres
Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 471100 soles). La documentación
que sustenta el lnforme de Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024,del Proyecto, materia del presente,
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Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, la Gerencia Regional dePlaneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia Regional de lnfraestructura delGobierno Regional de Madre de Dios, y en uso de las facultadás conferidas por Ia Ley N" 277g3 - Ley de Basesde la Descentralización y sus modificatorias, Ley N" 27867 - Ley orgánica de Gobiernos Regionales y susmodificatorias' Resolución Ejecutiva Regional N" 069-201g-GoREMAóiGR, de fecha 20 de febrero del 2019.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.'APROBAR, la Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024, del proyecto;
"Mejoramiento de la Red Vial Departamental MD-102 Tramo Chapajal - Embarcadero Botafogo - Distritode Tambopata ' Provincia de Tambopata - Región Madre de oiósi, con código un¡coJe ln-,Érsiones N"2356380, ubicado en la localidad de chapajal, lsuyama y Loero; Distrito de Tambopata; provincia deTambopata; Región de Madre de Dios; proyecto ejecutado iarcialmente en los periodos 201g, 2019,2020,2021'2022,2023y 2024, ejecutado bajo la Modalidad de Ejecución porAdministración Directa, por el ¡mporte
de S/' 3,782,678.47 (Tres Míllones Setecientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 471100soles), en mérito a lo expuesto en el análisis del presente lnforme.

consta de 02 Anillados: 01 aniilado conteníendo la Liqu¡dación Técnica parc¡alzo24 del Proyecto, desde el Folio del N.(001 - 130) -Administrac¡ón Directa; O1 anillado conteniendo la L¡ quidación F¡nanciera parcial 2024 del proyecto, desde elFolio del N'(001 - 163) -Adm¡n¡stración Directa; Un (01) CD Conten¡endo información digital de la L¡quidación Técnico
Financiera Parcial del proyecto

COMPONENTES DE PROYECTO PRESUPUESTO EIECUTADO
de Obra 2,629,t46.35

S de Ob 629,776.90
Gestió de 7
Li idación de Obra 0,00

459,453.65
3,782,67A.47

. .ART|9ULo SEGUNDg- 'PRECISAR, que el contenido de los documentos que sustentan la presenteresolución, así como la oportunidad en que se emitieron son de exclusiva responsabilidad de los que suscribenlos mismos, en el marco del principio de presunción de veracidad y de ouena fe procedimental. En tal sent¡do,la presente resolución no convalida acciones que no se ciñan á la normativiáad administrátiva vigente, nlconstituye autorización para realizar acciones que se encuentren restringidas o fuera del marco de laiey.

- ARTICULO TERCERO. ' PONER, en conocimiento el contenido de la presente Resolución, a laGerencia Regional de Administración, Gerencia Regional de lnfraestructura, oficina Regional de Supervisión y
Liquidación de obras y demás instancias que correspondan para los fines legales pertinentes.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.

*\./
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